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OFICIO MODIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL PROCESO DE 

CONVOCATORIA DE PARTICIPANTES EN EL COMITÉ PARITARIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (COPASST) 

 

En Agustín Codazzi, a los 30 días del mes de octubre del año 2025, yo, IOVAN 

BUSTAMANTE GARCIA, Jefe de Recursos Humanos de EMCODAZZI ESP, 

expido el presente oficio aclaratorio y modificatorio en relación con el proceso 

de convocatoria y escogencia de los integrantes del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST). 

 

Por medio de la presente se deja constancia de que el proceso de selección no 

ha continuado conforme a lo programado, debido a que a los participantes 

inscritos les han surgido calamidades que obedecen a eventos de fuerza mayor, 

tales como licencia de luto, licencia de maternidad y vacaciones, 

respectivamente. Estas circunstancias han imposibilitado la participación 

activa y apropiada de los inscritos en dicho proceso. 

 

Por lo tanto, se acuerda: 

 

1. Aclarar que la suspensión temporal y modificación en el cronograma del 

proceso de escogencia no es atribuible a la empresa ni a la dependencia 

de Recursos Humanos, sino a los eventos de fuerza mayor mencionados 

que afectan a los inscritos. 

 

2. Modificar el cronograma del proceso de selección para permitir su 

continuación una vez que los participantes puedan reincorporarse. 

 

3. Comunicar esta situación a todas las áreas involucradas ya los 

interesados, garantizando la transparencia y el adecuado seguimiento de 

dicho proceso. 

 

En concordancia con lo anterior se tendrá por reanudado el proceso a partir 

del presente día, debido a que ya se tienen los participantes, estos se harán 

públicos dentro de las páginas oficiales de la empresa, el día 31 de octubre de 

2025. 
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Las elecciones correspondientes, en las cuales se definirán los integrantes y de 

acuerdo a la cantidad de votos que estos obtengan se sacara el Presidente y 

Suplente respectivamente, se llevarán a cabo el día miércoles 05 de 

noviembre de 2025 

 

Sin otro particular, expido el presente oficio a modo de aclaración, si tiene 

alguna duda u observación, no dude en acercarse a la oficina de Recursos 

Humanos. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

IOVAN BUSTAMANTE GARCÍA  

Jefe de Recursos Humanos 

 

Proyectó: Brigitte Bohórquez De La Hoz - Auxiliar Jurídica  
Revisó y Aprobó: Iovan Bustamante García – Jefe de Recursos Humanos  
 


